
ENSEÑANZAS NO UNIVERSITARIAS EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

Expedición y duplicado de títulos académicos y profesionales

HE TERMINADO 
MIS ESTUDIOS 

NO UNIVERSITARIOS

¿QUÉ DEBO
HACER?

Todas las dudas y consultas
que tengas, será tu centro
educativo quien te las
resuelva.

¿Errores en la solicitud? Tu centro educativo se
pondrá en contacto contigo para subsanarlos.
¿Cuándo recojo el título? El centro te avisará de que
puedes recoger el título.
Revisa los datos que aparecen en el título expedido
antes de finalizar su recogida.
Recuerda que son varios los agentes que participan
en su comprobación, validación y expedición.

EL PAGO DE LAS TASAS DEBE SER POSTERIOR
A LA FECHA DEL ACTA DE NOTAS (notas finales
publicadas una vez termina el periodo de
reclamaciones). 

TEN EN CUENTA QUE...

*Exceptuando los títulos de la ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa

ALUMNADO

SI HAS FINALIZADO

Bachillerato
Técnico FP
Técnico Superior FP
Especialista FP
Máster FP
Enseñanzas de
Régimen Especial
(artísticas, idiomas y
deportivas)

¿Qué debo hacer?

1º. Pagar la tasa. (Modelo 700 - Concepto 157)
El documento de pago de la tasas correspondiente (incluso
estando exento del pago) debes guardarlo y adjuntarlo en la
solicitud.

2º. Solicitud. ¿Dónde? Mediante la cumplimentación del
formulario de duplicado en Sede Electrónica.

3º. Presentación. Preferentemente firmar y registrar la
solicitud en Sede Electrónica, asegurándote, de que
registras la solicitud, dirigida al Servicio de Administración
de Centros. O descargando el formulario de solicitud de Sede
y registrándolo en las Oficinas de Registro del Gobierno de
Canarias, CEO, IES, CIFP, CEAD, EOI, Escuelas de Arte o
Conservatorios de Música.

Recuerda: añadir los documentos que justifican la
necesidad de expedir el duplicado del título. Así como
entregar el título original físicamente, cuando corresponda, 
en el centro dónde se finalizaron los estudios.

¿Qué debo hacer? 

1º. Pagar la tasa. (Modelo 700 - Concepto 155)
El documento de pago de la tasas correspondiente (incluso
estando exento del pago) debes guardarlo y adjuntarlo en la
solicitud.

2º. Solicitud. ¿Dónde? Mediante la cumplimentación del
formulario de títulos en Sede Electrónica.

3º. Presentación. Preferentemente firmar y registrar la
solicitud en Sede Electrónica, asegurándote, de que
registras la solicitud dirigida al Servicio de Administración de
Centros. O descargando el formulario de solicitud de Sede y
registrándolo en las Oficinas de Registro del Gobierno de
Canarias, IES, CIFP, CEAD, EOI, Escuelas de Arte o
Conservatorios de Música.

(Cualquier título de los
mencionados anteriormente) 

Motivos:
Modificaciones
legales
Extravío o
destrucción
Deterioro
Rectificación
registral relativa al
sexo

ESO
Técnico Básico FP

SI HAS FINALIZADO ¿Qué debo hacer? Nada. 

Tu centro de estudios se encargará de tramitar la
expedición del título una vez hayas finalizado tu formación.

DUPLICADO


